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Casos de ética aplicada: Las relaciones informativas 
 
El periodista Javier Darío Restrepo incluyó en El zumbido del moscardón algunos de las 
consultas recibidas en el consultorio de la FNIP. Muchas de ellas que tienen que ver 
con el marco en que se desarrollan las relaciones entre los periodistas y las fuentes de 
información, y los motivos que puedan condicionar la independencia al informar. Y 
muestran que se plantean dilemas de conducta similares en distintos países del 
continente. 
 
Consulta Resolución propuesta 
Consulta 61 
En un anuncio pagado un lector replica a una 
información publicada por el periódico. Para 
peor, al lado del aviso pagado hay una 
información en la que el periódico refuta lo 
dicho en el anuncio. ¿Qué falla en esta 
conducta? (Colombia) 
 

 

Consulta 81 
En una oportunidad los principales diarios de 
Venezuela vendieron sus primeras páginas y 
las contratapas para una campaña 
publicitaria. Los medios alegaron que ellos 
son, ante todo, empresas que viven de la 
publicidad. Sin embargo, si un periódico deja 
al anunciante la noticia de primera plana, ¿no 
deja de ser confiable?  (Venezuela) 
 

 

Consulta 85 
Algunos colegas consideran admisible exigir 
paga por publicar una nota de prensa, 
justificándolo incluso con los magros sueldos 
que reciben hoy los periodistas. ¿Es ético 
cobrar por la publicación de noticias? (o por la 
no publicación) (Perú) 
 

 

Consulta 87 
No hay una posición unánime con respecto a 
las comidas que brindan organismos o 
empresar para agasajar a la prensa. ¿Cuál es 
la actitud adecuada cuando un funcionario o 
una persona de poder ofrece estos u otros 
favores? (Guatemala) 
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